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EL TIE

EXTRACTO DE LA ESCRI-
TURA PUBLICA DE AUMEN-
TO DE CAPITAL Y REFOR-
MA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANONIMA DE-
NOMINADA “HOTEL  CO-
LON INTERNACIONAL C.
A”—
1.— La escritura pública de

aumento de capital y refor-
ma de estatutos de la Com-
pañía Anónima denominada
“HOTEL COLON INTERNA-
CIONAL C. A”, se otorgó en

la ciudad de Quito, el 15 de
Septiembre de 1.975 ante el
Notario Segundo del Cantón,
Dr. José Vicente Troya Jara-
millo: fue aprobada por el

señor Superintendente de
Compañías mediante Resolu-
ción N? 4947, de 7 de Octubre
de 1.975. .
La inscripción en el Regis-

tro Mercantil del Cantón Qui-
to, consta bajo el N* 772, To-
mo 106, de 14 de Octubre de
1.975.
2.— Comparecenal otor-

gamiento de la escritura men
cionada los señores: Hernán
Correa y Hugo Deller, en sus
calidades de Presidente y Ge-
rente General de ¿a Compa:
fifa: HOTEL COLON INTER-
NACIONAL C.A., respectiva-
mente. Los comparecientes”
son de nacionalidad ecuato-
riana y domiciliados en la
ciudad de Quito.
3.— El capital se aumenta

en la suma de CUARENTA Y
OCHO MILLONES CIENTO
DIEZ Y SIETE MIL 0QUI-
NIENTOS, SUCRES, con lo
que se eleva a la cantidad de
NOVENTA Y SEIS MILLO
NES DOSCIENTOS TREIN.
TA Y CINCO MIL SUCRES
4.— El aumento de capital

se realiza de la siguiente ma-
nera:
Por utilidades S/ 14'435.250,00
En numerario ” 33'682,250,00

TOTAL ...... S/ 48'117.500,00

5.— En virtud del aumento  

   0)

DE. COMPAÑIAS
del capital se reforman los
siguientes artículos: “AR-
TÍCULO CUARTO: OBJETO.-
La Compañía tiene por objeto
el dedicarse a la Industria
hotelera y turística. La com-
pañía podrá ejercer toda cla-
se de actos y contratos y de
actividades judiciales y ex-
trajudiciales permitidos por
las leyes, para el cumplimien
to de su objeto social”. AR-
TICULO QUINTO:—  CAPI-
TAL— El capital social es de
noventa y seis millones dos-
cientos treinta y cinco mil su-
cres (S! 96'235.000,00) dividi-
do en tres mil trescientas
cuarenta acciones de cinco
mil sucres cada una, y en cien
to cincuenta y nueve mil se-
tenta acciones de quinientos
sucres cada una.— Si la Com-
pañía resolviere emitir, poste-
riormente, nuevas acciones,
tendrán preferencia a la sus-
cripción de ellas los legítimos
poseedores de las acciones
suscritas y pagadas al momen
to de hacerse la nueva emi-
sión y a prorrata de ellas, de-
biendo tales legítimos posee-
dores ejercitar su derecho al
respecto, dentro del plazo
previsto por la Ley, vencido
el cual, las nuevas acciones
podrán ser ofrecidas al públi-
co.— Los títulos de acciones
que se emitan, por aumentos
futuros de capital, conten-
drán también el número de
serie y orden.— La Junta Ge-
neral determinará, en cada
caso, el valor de venta de las
acciones y forma de pago que
an de regir para los accio-

nistas y para el público”.
Lo que pongo en conoci-

miento del público para los
fines legales consiguientes.
y opaito, a 23 de Octubre de

 
   

       

  Germán Carrión A.,
SECRETARIO CENERAL

CMJ.
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